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Ceno Colorado, 19 de julio de 2021

. . 
El recurso adm¡nistrat¡vo de apelación presentado por el s€rvidor público Sr. Stalin Edwing Ayhon¡z Bustamante con ei

registro de trámite No 210608M72i Resoluc¡ón Adminlstrat¡va de la Sub Gerencia ds cestión del Tatento Humano No 082-2021-
SGGTH-MDCC; Informe Legal No 147-2021IGAJ-MDCC; Provetdo No 469-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en elArtfculo 194" de la Constitución Polftica dslPerú y Articulo ll delTftulo Prel¡minar
de la Ley No 27972 Orgánica de Munic¡palidades, las Mun¡cipalidades son un Órgano de Gobierno aocal que Gozan de Autonomta
Polític¿, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, d¡cha autonomfa que la Comtitución establece par¿ ¡as
Mun¡c¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer acitos de gobiorno, administrativos y ds admin¡strac¡ón, con sujeción al
ordenam¡ento jurld¡co;

Que, la Resolución Administraliva de la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano No 082.202'1-SGGTH-GAF-MDCC
(en adelante 'Resolución") emitida el 27 de mayo de 2021, fue debldamente notiñcad8 al recunente el 28 de mayo de 2021,
confome obra el acta de notificación, otorgándole un plazo de qu¡nce 15 dfas hábiles para ¡nterponor su recurso de apelac¡ón: así,
el I de jun¡o de 2021, el recurente pressnta su recurso Edmin¡strativo de apelación en contra de la Resolución Adm¡nist¡stjva de
la Sub Gerenc¡a de GEst¡ón dElTal€nto Humano N' OS2-2021-SGGTH-GAF-MDCC sustentándose en cuest¡ones de puro derecho,
enconüándose esta dentro del plazo legal para su interpGic¡ón, por lo que reúne los requisitos de admis¡b¡lidad;

Que, en el presente caso Ia controversia radicá en determ¡nar s¡ el monto cálculado cpnesgondiente a la Bonmcación
Temporal otorgada af servldor público nombrado Sr. Stalin Edw¡ng Ayhoniz Bustamante (seN¡dor públ¡ca nombrado

Resoluc¡ón de AlcaldÍa N'389-2019-MDCC de fecha 31 de dic¡ernbra de 2019 en el que se te deslgre en ta plaza
ac¡onal de Asistente Adn¡n¡strct¡w y grupo ocupac¡onal sery¡dor públ¡co de apoyo SP-A4 mediante la 'Resoluc¡ón'; para lo
Es peninente la rev¡s¡ón d€ los aclu¡dos que se despronden del exped¡ente, aslcomo lo establecido en el infome N'0158-

2021-MDCC-GAF-SGGTH-ESP.ABG em¡tido por el abogado de la Sub Gerencla de G$tión de Talento Humeno el cual dio o.¡gen
al acto resolutivo en menc¡ón y en el cual prscisa qug el Deqeto Supremo N'420-20'|9.EF ha establesido que el monto de la
bonificación d¡ferencial temporales ¡a dif€rencia entre el MUC quc c¡Íesponde a la s€Nidore pública o serv¡c¡o público encargado
y el MUC de la plaza materia de encargo, en ese sentid,o 9l s€ry¡dor ostenta el der€cho de percibir el monto que ascionde a S/.
123.66 (c¡ento veintltrés con 66/100 solss); en efeclo ante elac*o Gsolutivo emitldo por la Sub G€roncia d6 Gostión de Talento
Humano el sorvidor civil interpone recurso d€ apelación de bcha 08 dejunio d€12021 con tramite N'21060EM72 estsbleciendo en
su pedido revocsr la docisión adoptada por la Sub Gerencia d€ Gestión de Talento Humano y fiar el monto por bonificación
diferenc¡al temporal acorde a la plaza y a la realidad de Ia entidad;

Que, el literal a)delartfculo 53'del Decreio Legislativo N'276 ac€rca de la bonif¡cación d¡ferencial establece qus t¡ene por
objeto "Compénsar a un servidor de carrera.por eldesempeño de un cargo que ¡mpliqug responsabilidad direcliva'i asimismo, el
artlculo 27'del Decrgto Supremo N'005-9&PClvl que aprueba el reglamento de la carrera administrativa señala qu€ "Los cargos
de responsabil¡dad direcliva son compatibles con los niveles superiores de carera dE cada grupo ocupacionel, según qorresponda.
Por el desempeño de dichos cargos, los serildo¡es de ca¡rera percibirán una bonificación diterencial. El respectivo cuadro de
equ¡valenclas será formulado y aptobeda,por €l.llüiP:''Déi'Íibñr'oÍodó dl artfculo 5'del Decreto Supremo N'051-91-PCM
establ€ce que'Para los efEdos dc la'eplicaclón d€l Deqeto Supremo N9 032.1-91-PCM lo8 encargos dc pueslo o de tunciones
autorizados med¡ante Rasolución del Titular del Pliego y que exceden de un mes, dan derecho a percib¡r la d¡ferenc¡a Bntre la
rsmunerac¡ón total del servidor encargado y el Monto único de Remuneración total do la plaza materia del sncergo, (,.. )':

Oue, en referenc¡a alpánefo anter¡ores pertinente señalarque el2de enefo del2O2O entra en vlgenc¡a elOecreto Supremo
N'420-20'1g-EF el cual emlte di8posic¡ones reglamentar¡as y complem€ntar¡as para lB apl¡cación del Deqeto de Urgenc¡a N'03&
20'19 Decreto de Urgencia que establece Églas sobre los ingrEsos conespondirntes a los recursos humanos delsector público; el
cual estableco en el literal b) d6l numeral 3.2. del articulo 3' acerca de las bon¡ñcaciones que integran €l Ben€fic¡o Extraord¡nario
Transitorio (BET) variab¡e, dentro de les cuales está la Bonificación Diferencial que Compensa a una servidore pública o servidor
público de canera por el desemp€ño de un cargo que implique responsabil¡dad d¡rcd¡va y, compensa condiciones de kabajo
excepc¡onales respeclo del serv¡c¡o común; asimismo señ8la que La Bon¡ficación Diferenc¡al por el desempeño de un cargo que

¡mpl¡que rospon3abilidad dirediva, a trsvós ds la acción administrat¡va de desplazamiento, bajo la modalidad de encargo, puede

ser permanente o temporal, conforme alsiguiente detalle "b) Bonil¡cac¡ón Diferencial Temporali Se otorga a la servidora pública

nombrada o servidor públ¡co nombrado que desempeña cargo de responsab¡l¡dad dlrectlva por más de un mes, y se otorga en
tanto durE el encargo. El monto de la Bon¡f¡cación Diferenclal Temporal es la dlferencla entre el MUC, que conesponde a la

servidora públ¡ca o servidor público encargado, y el MUC do la plaza materia de encargo, asf como la diferencia enks el BET fijo,
que corresponde a la serv¡dora públic¡ o serv¡dor públ¡co encargado públ¡co, y el BET fijo de la plaza materia de €ncargo';

Que, el recurente en su recurso de apelación alega que el Decreto Supremo N"420-2019-EF no ha sido implementado en

la MuniciDal¡dad O¡stritalde Ceno Colorsdo; po¡ otro lado, señalá que eISERVIR a travós d€l Informe T6cnico N'507-201g-SERVIR
/GPGSC de fecha 03 de ebril del2019 Drecisa que elcálculo del monto de la bonmcac¡ón difeEnc¡8| r$ulta de la diferencia entre

Tódos Somos

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Carro Colorado - Arequipa
Central Telefónicá 054-382590 Fax 054-254776

Pá9¡na Web: wwwmunicerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imaqen@municerrocolorado.oob.oé

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenlenor¡o

6obi.rn. üu¡icirol 2019 . 2022



MUNICIPALIDAO DISTRITAL

CERRO COLORADO
la remuneEc¡ón total que cor€sponde al cárgo de mayor responsab¡lidad que asume el serv¡dor y le remuneración total de su
c¿rgo pimigenio; bajo es€ entender 3i bien es cierto el pronunciamiento técnico de seNk establece que el cálculo deberfa ser entre
la remunerac¡ón lotal de ambos cargos, es sustencial cons¡derar que este tipo de bonficación está establecida por norma conforme
se encuontra rogulada en elDecrato Legislativo N'276 afn d€ compensara un serv¡dor por eldesempeño de un cargo que impl¡que
responsabilidad directiva; sin embargo, el 2 de enero del 2020 entra en vigenc¡a el Decreto Supr€mo N'42G2019-EF el cual
ap.ueba el Monto Unico Consolidado MUC y la determinación de cálculo de los ingresos por cond¡c¡ones espec¡ales asícomo las
bon¡ficac¡ones @ntenidas en 6l Beneficio Extraordinario Transitor¡o (BET), regulando así los parámetros para rBal¡zar el cálculo de
la bon¡ficación diferencial establecida por norma: por lo que el cálculo determ¡nado por la Sub Gerenc¡a de Gestión de Talento
Humeno ha sido realizado en base a lo regulado por el Decreto Supremo N'420.201$EF confome su anexo que establece el
cuadro que cont¡ene grupo ocupacional, nivel remunerativo y monto único consol¡dado; en consecuencia, al encontraGe regulado
por ssta norma un monto único consolidado para e¡ cálculo de los ingresos por condic¡ones especiales y bonificac¡onss, la
aplicación de la norma resulta adecuada; cons¡derando que aclualmente el MUC constituye el ¡ngreso de caráder remunerativo de
los serv¡dores públicos del rég¡men laboral del decreto legislat¡vo N'276 y se otorga de acuedo con el grupo ocupacional y nivel
remunorat¡vo eprobado en el anexo descritol

Que. de la Bon¡ficación Diferencial. se adv¡ene de los Dronunciam¡entos del SERVIR oue oara elcálculo de la bonificación
difer€ncial en el marco del Dgcreto de Urgencia N" 038-2019 y Decreto Supremo N'420-2019-EF, el órgano compctente es la
D¡rección General de Gestión Fiscal de los RecuGos Humanos del M¡nisterio de Economla y Finanzas, por sEr materia de
compensaciones económ¡cas conforme lo establece elartículo 6' del Decreto Legislativo N' 1442, Decreto Legislativo d6 la Gestión
Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público; en consccuencia, el Decreto Supremo N" 420-201g-EF altener la finalidad
de establecer psrámetros para la apl¡cación del Decrsto de Urgencia N'03&2019 €s aol¡cablc oara elc€so an concreto;

Que, el Sub Gerente de Asuntos L€gales Admln¡strativos, a través del Informe Legal No 147-2021-SGALA,/GAJ-MDCC del
19 de julio de 2021, emite opinión legal recomendando ratif¡car la Resolución Administrat¡va de la Sub Geronc¡a de Gest¡ón del
Talento Humano N'82-202'l-SGGTH-GAF-MDCC; así también, hac¡endo suya la op¡n¡ón legal contenida en el citado informe legal,
el Ger€nte de Asesorfa Juldiqa otorga su conformidad alconten¡do del mismo;

Que, conforme a lo establecido en sl articulo lV del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, ac¿rca del T¡tular de la entidad
establsce que .Para efec{os del Sist€ma Admlnistrat¡vo de Gest¡ón de Recu¡sos Humanos, se ent¡ende que el Titular de la entidad
es Ia máx¡ma autoridad adm¡n¡strat¡va de una entidad públ¡ca. En el caso de los Gob¡€mos Reg¡onales y Locales, la máxima
autoridad adminbtrativa es el Gareni€ General del Gob¡emo Reg¡onal y el Gerente Munlcipal, respecl¡vam€nte"; por lo tanto, este
despacho se encuentra facultado para Emitir pronunciamiento respecto del rgcurso adm¡n¡strativo de apelac¡ón presentado por el
servidor público recufente; y en consecuencia, :'l

sE_EEi¡.UElyE:

ARTíCULO PRlfrlERO: DECLARAR INFUI'IDADO el recurso administrativo de apelación pfesentado el 8 de junio de 2021 por el
seN¡dor público Sr. Stal¡n Edwing Ayhonr'z Bustamante con el registro de trámitg Nc 210609M72, en cont¡E de la Resolución
Admin¡strat¡va de la Sub Geroncia d6 Gestión del Talento Humano No 082-2021€GGTH-MDCC, la cual declara procedente la
sol¡c¡tud de pago del concepto de Bonificsc¡ón Diferenciat Temporal por el monto asc¿ndente a S/ 123.66 desde el segundo mes
deldesempeño de sus funciones enolca€ode Sub Gorente d6 F¡scalización Tributaria y miEntras perdure su desempeño funcional
en el cargo; según los argumentos expuestos 9n la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: RATIFICAR dn;rtodos'suE éxtrémo6 lá ieéol!óón"Administrativa dE ta Sub Gerencia dE Gest¡ón del
Talento Humano N' 082-2021.SGGTH:ft¡DCC smitida 6127 d6 mayo de 2021 por la Sub Geronc¡a de Gestión delTalento Humano.

ARTICULO ÍERCERO: NOTIFIQt ESE la pr€sente résoluc¡ón al serv¡dor público Sr. Stal¡n Edwing Ayhoniz Bustamante conforme
a Ley.

ARTICULO CUARTO: DAR POR AGOTADA LA V¡A AOMINSITRATIVA, de acuerdo a lo establec¡do en el adfculo 228' de la Ley
del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, Ley 27444.

ARTÍCULO QUINTO: REMITASE el exp€diente adm¡nistrat¡vo, una vez notlfcada la presente ¡esoluc¡ón, a la Sub Gerencia de
Gestión delTalento Humano para su custodia.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ol¡clna de Tecnologias de la Informac¡ón, la publlcación de la prssente
Resoluc¡ón en el Porlal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distr¡tal d6 Cero Colorado.

ARTfcULO SEPTIMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqui6r aclo edm¡nistrat¡vo mun¡cipal qle contravenga la presente dec¡sión,
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